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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/004/2020 
No. Folio INFOMEX 00063020 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, 30 de ENERO DEL 2020.- - - - - - - - -  
 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 09 ENERO del 2020 a las 17:48 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 09 ENERO del 2020, y registrada bajo el número de 
expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/004/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 
 

“SOLICITO LA INFORMACIÓN VÍA ELECTRÓNICA, DEL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS QUE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO (INCLUYENDO 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL) PERCIBIRÁN POR FIN DE AÑO. DESGLOSADO POR INTEGRANTE Y CONCEPTOS, ES DECIR, AGUINALDO, QUINCENA, 

COMPENSACIÓN, BONO DE FIN DE AÑO, ETC.** SIC  

 
 
OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante ARNULFO  DE LA CRUZ MADRIGAL. presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 
denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 
su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 
representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el  tiempo, costo, 
formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 
CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 
CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
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ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 
sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 

las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



{..ffi DT1ITCCTON DE ADT'4INLSTMCTON {.e,Hffi
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LIc. oARMEN LANDERO GÓMEZ,

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA

Y AccEso a LA tNFoRMAclÓN,

PRESENTE;

En atención a la notificación No' HTEIPRE/UTAIPDP/SAIP/004/2020, referente a la solicitud de

acceso a la información a nombre de C.ARNULFO DE LA CRUZ MADRIGAL, con folio del sislema

lnfomex00063020;pormediodelpresentemepermiioenviarleenversiónelectrónica,d¡gitalizada
y rosguardada en memoria USB, la siguiente lnfoÍnación:

"soLtctfo LA INFORMAc,0¡/ vta ELECTRONICA, DEL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS oUE Los

,¡vfEGRAwIES DEL CABILOO (tNcLUvENDO EL PRES'DE NfE MUNICIPAL) PERCIBIRAN POR DE

AÑ0. DESGLOSADO POR INTECRANfE co^rcEPros, ES DECIR, AGUINALDO, QUINCENA,

}oMPEN$ACION, BONO DE FIN DE AÑO, ETC.". *src

En respuesta a la solicitud antes l\¡encionada, de los conceptos que perciben por fn de Año cada

integrante del cabildo asi como el presidente l\¡unicipal se lnforma lo siguiente;

S¡n otro particular, rec¡ba un Cordialsaludo

t6 í33
ATE E

iEtizabeth huerta,
Di on.3 0 Eilt. 202ú

Aguinaldo Compensación Bono de fin Año,

Presidente Mun¡cipal:
Lic. RaúlGuslavo Gutiérrez Cortés $ 128,214.87 $8,007.97 $33,187.32 $1 600.00

Inteqrantes del Cabildol

C. Raymundo Rosado Tonuco.

Profa. l\¡agdalena Ramírez LóPez.

Dr. Joaquín Baños Jiménez.

C. l\¡artha Patricia Vela Suarez.

Q.F.B. Lenin Gutiérrcz Cruz.

C. Sarai lllarleñe l\¡aldonado Juárez.

c. Gabriel Gutiéflez Brito.

C. lvarla delCarmen l\¡ayJiménez.
It4tra. O¡ga Patricia Caslellanos P.

Biol. Arnaldo Elías Jiménez Pozo

$ 45,516.00

$ 45,516.00

$ 45,516.00

$ 45,516.00

$ 45,516.00

$ 45,516.00
$ 45,516.00

$ 45,516.00

$ 45,516.00

$ 45,516.00

$12,500.00
$12,500.00
$12,500.00
$12,500.00
$12,500.00
$12,500.00
$12,500.00
$12,500.00
$'12,500.00

$12,500.00

No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplica

No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplica

No Aplica
No Aplica

No Aplica

No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplica
No Aplicá
No Aplica
No Aplica
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Tenosique de Piño Suárez, Tabasco, México
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TENOSIQUE, TABASCO, A 27 DE ENERO DEL 2020.

oFlclo No. MTSDA/86/2020.
ASUNTO| EL QUE INDICA,

c.

Qu¡ncena
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U n idad de 1::rr¡rl,:ncia,
Acceso a l: lrl;rnración Pública
y lral..:ión de Datos Personales

T. SUSAIIA ELIZAEETH ALEilSO HI,]ERTA

0tREETIn 0E ADl¡NtSTnACtÚlt

FRESE TE.

TEI{[SI[UE, TABASEO.

EU AT-I{ [. EOEAR EI{RIOUE I,ILTEGAS TAMAY

EI.¡TAEE OE TNA SPAREIIIIA

FRESEI{TI:

LlA. IARll¡tN LAN!Ell0 GIMEZ, en mi na idad de Titular de a lJnidad de Transparencia, Acceso a la lnformaclón Pública y Fr0tección de 0at0s

Pe¡sonales del H Ayuntamient0 [0nstitucional del 14unirip 0 de Ten0sique, y en términ0s dE l0s articul0s. E dE ]a [0nslituciún Folltica de los

Eslados llnldos Mex canos, 50 Fracción I l. 52. 128 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlormación Pública dsl Estado de Tabasc0,

procedo a requerir a usted cDmo Sujeto [bliga¿0 de esta Área Admin shativa, pars quE Ea un tármino n0 ¡trsyor E 3 dlas hábiles eottedo a

pErth de qüE su¡ta Efecto ests l{Et¡firáEiún, enhrguE á esta unidad deTnanspa¡encie lE S¡gui¡ntE:

0rcha rnformac ún se deberá entregar de lorma ehctrónica d q talizada y nesquardada en memor a llS! o 0 sco de [! Apercib endo de no

rump r se harÍa acreedor a algunas de las sancones a que se refere B capilul0 n0ven0 de h Ley en natsria. p0r pads ds lnsttui0

Tabasquen0 de TransparenIia y Acceso a a nlormaEún [úb ca P0r 0 tanto, se procede a su núllcacón. ds c0nform]dad c0n h ley de

Tmnsparenc a y Acceso a a nlormac¡ún Fúh[ca del [stado de tubasco para tndos los clcctos hqahs a que haya lugar

Fecha l]ora N0mbre de quien ¡ecibe la notficación

zvgl/2i28
HIE/FliE/UTAlpDp/SAIP/[04,/2[20

SOtIILTL]O TE INF[llllAIIÚN FNT NO. OOOE3OZ!

AR}IUTFI OE LA IRUZ MAORIEAI.,

lecha:

llolil¡cEEiin:

Asunlo:

Solicit¡ntE:

DTL MI]IITO TOTAT OE I.I1S IiECURSI]S OUE tOS II{TTIiRAI¡TE

I}ITEGRAIiTE Y TIINTEPiOS, ES DEIIR, AEUII,IAI.I)O, [lJltitEila. tl1l\lPE]tsa ÚN. B0t{0 0t Hlt Dt AÑ0.

I)ET EABILI)O (II{CLUYEl{l)O Et PtlTSIOEIiTT MUTIIIIP AL) PERII8IflÁ[ PON fl},IDE ¡Ñ[, I]ESETISIDI PIR

ILECTNÚSol¡ci¡¡d:

0tll!
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aso!iq!., ¡¿!rreó. §té¡ito a.l 3ó9¡ 1

'leielono (934) 34 2 50 50 Ext 146
¡Ensp¿.enria@ten.riqúe,9ob.nrx
ww.tenosique,qób,mx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 09/01/2020 17:48 
Número de Folio: 00063020 
Nombre o denominación social del solicitante: Arnulfo  de la Cruz Madrigal 
Información que requiere: Solicito la información vía electrónica, del monto total de los recursos que los
integrantes del cabildo (incluyendo el presidente municipal) percibirán por fin de año. Desglosado por
integrante y conceptos, es decir, aguinaldo, quincena, compensación, bono de fin de año, etc. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
31/01/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
17/01/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 15/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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